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JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
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Ref.- 110014003051-2022-00552-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente proveído, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.  Aclárese el tipo de acción que se está formulando, esto es, si se trata de un 

ejecutivo singular, o de un ejecutivo hipotecario, teniendo en cuenta que en el 

encabezado del libelo, refiere ser la primera en mención, pero en el acápite de 

hechos, aduce que el demandado DEMETRIO ORTIZ constituyó en favor del 

acreedor un gravamen de tal especie, para lo cual aportó copia de la escritura 

pública respectiva, así como del folio de matrícula del predio, esto es, dando a 

entender que se está refiriendo a la última.  

 

2.  En caso de ser una acción hipotecaria, esto es, que se pretenda hacer 

exigible, la acción deberá instaurarse con arreglo al artículo 468 del C.G. del P., y, 

en ese sentido, dirigirse únicamente contra quien figure como propietario del 

inmueble, de igual modo, deberá aportarse certificado de libertad y tradición 

expedido con una antigüedad no mayor a un mes, y finalmente, deberá aportarse la 

escritura pública en la cual conste tratarse de primera copia que presta mérito 

ejecutivo. Téngase en cuenta que como medida cautelar, se requirió, por virtud de 

la norma en mención, su embargo, empero, para dicho menester resulta necesario 

el cumplimiento de las exigencias aquí descritas. 

 

3.   En caso de que pretenda perseguir otro tipo de bienes -acción ejecutiva 

mixta-, en ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 2449 del Código Civil, 

incluso, dirigirla contra otros signatarios del cartular, deberá así expresarlo.  

 

4.  Acredítese que el poder conferido al abogado que dice representar a la parte 

demandante, le fue remitido directamente por dicha persona jurídica, desde su 



correo electrónico institucional, dado lo normado en el artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

5.  Aclárense los hechos de la demanda, y de ser el caso las pretensiones, 

teniendo en cuenta que según se indica en tal acápite, la tasa pactada para los 

intereses remuneratorios, equivale a 10,5% E.A., no obstante, al plantear el petitum, 

se adujo que ascendía a 20% E.A., en uno de los créditos, y para el otro, a 24% 

E.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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